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O R D E N A N Z A   Nº   3260/2022 
 

 

VISTO:  El Expte. N° 11.101 de fecha 11/03/2022 del Departamento Ejecutivo Municipal, y; 
 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, el Decreto Nacional N° 17/22 y el Decreto Provincial N° 170/22 

declaran el año 2022 como HOMENAJE del Pueblo Argentino a los Caídos en el conflicto de 

las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich Del Sur y los espacios marítimos e insulares 

correspondientes; como así también  a sus familiares, a los veteranos y veteranas de Malvinas.  

                                Que, se dispuso que durante el Año 2022 toda la documentación oficial 

de la administración pública nacional, centralizada y descentralizada, así como de los Entes 

autárquicos dependientes de esta, deberán llevar la leyenda: “Las Malvinas son Argentinas”. – 

                                  Que, el bloque del Frente de Todos sugiere la adhesión a las medidas 

adoptadas por el Gobierno Nacional y Provincial. – 

                                  Que, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 23/03/2022,  

aprobó por unanimidad, el proyecto de Ordenanza con el  dictado  de la norma legal 

pertinente.-  

 

POR ELLO Y EN USO DE LA FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGANICA MUNICIPAL EN SUS ARTICULOS 56 y 57 Inc. a, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES REUNIDOS EN 

SESION ORDINARIA SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°: SE ADHIERE al Decreto Nacional N°17/22 de fecha 13/01/2022 y al 

Decreto Provincial N° 170/22  de fecha 01/02/2022 y en consecuencia, se dispone que durante 

el Año 2022 toda la documentación Oficial de la Administración Pública Municipal deberá 

llevar la leyenda “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS”. - 

 

ARTÍCULO  2°: SE DARA amplia difusión desde el estado Municipal, promoviendo así la 

concientización sobre los derechos soberanos de los Argentinos en lo referido, a la Guerra de 

las Islas Malvinas, destacando los principales argumentos que sustentan la posición de la 

Argentina. - 

 

ARTÍCULO  3°: SE comunica, publica, cumple y se archiva.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE DE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUEN, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 2149/22.- 
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